
“AÑO del BICENTENARIO del CONGRESO de los PUEBLOS LIBRES”. 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 127/15 

ELDORADO, 22 de Junio de 2015 
           
 
 

VISTO: La presentación del Informe redactado por el Ing. Diego Ricardo 
BROZ en referencia a la culminación de su Doctorado en Ingeniería de la Universidad 
Nacional del Sur, y; 
 
CONSIDERANDO: 

QUE la defensa fue exitosa con la máxima calificación, otorgada por 
un prestigioso Tribunal de la Escuela Superior de Ingeniero Montes de la Universidad 
Politécnica de Madrid, España. 

QUE el citado profesional continuará con las actividades programadas 
en el contexto de la Beca del CONICET dentro del Instituto de Investigaciones 
Económicas y Sociales del Sur (IIESS-UNS) hasta Marzo de 2016. 

QUE es importante mencionar que la presentación se está realizando 
con el objetivo de llevarla a cabo en la Facultad de Ciencias Forestales bajo la tutela 
del Dr. Fernando TOHMÉ (UNS) y del Dr,. Julio ARCE (UFPR). 

QUE el Ing. Broz confirma el dictado de la Optativa: “MODELIZACIÓN, 
OPTIMIZACIÓN y SIMULACIÓN de SISTEMAS y PROCESOS” entre el 27 de Julio y 1º de 
Agosto de 2015. 

QUE se adjunta el dictamen de aprobación y la Tesis para ser 
incorporada como material bibliográfico en la Biblioteca de esta Facultad. 

QUE el tema ha sido tratado y aprobado por unanimidad en la 4° Sesión 
Ordinaria de fecha 18 de  Junio del  Año 2015. 
Por Ello: 

El CONSEJO  DIRECTIVO  de  la 
FACULTAD de CIENCIAS FORESTALES 

R E S U E L V E 
ARTICULO 1º: RECEPCIONAR la presentación del Informe la culminación del Doctorado 
en Ingeniería de la Universidad Nacional del Sur presentado por el Ing. Diego Ricardo 
BROZ, DNI Nº 30.723.114 y en consecuencia INCORPORAR a la Biblioteca de la Facultad de 
Ciencias Forestales dependiente de la Universidad Nacional de Misiones, el dictamen 
de aprobación y la Tesis del citado profesional, como material bibliográfico. 

 
 
 

 



“AÑO del BICENTENARIO del CONGRESO de los PUEBLOS LIBRES”. 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 127/15 

 
 
ARTÍCULO 2: OTORGAR el debido beneplácito al Ing. Diego Ricardo BROZ, por tan 
calificado doctorado obtenido, marcando una excelente trayectoria en nuestra 
Institución. 
 
ARTÍCULO 3: NOTIFICAR a la Sra. Decana a los fines establecidos en el Artículo 1º,  Inciso “C” 
de la Ordenanza H.C.S. Nº 001/97. 
 
ARTÍCULO 4º:   REGISTRAR. COMUNICAR, Notificar. Cumplido, ARCHIVAR. 
RESOLUCIÓN C.D. Nº 127/15.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
VISTO:  
         Dejo expresa constancia que en la fecha se tomó conocimiento de la Resolución C.D. Nº 127//15 del 
Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Forestales de conformidad al Artículo 1º, Inciso “C” de la 
Ordenanza Nº 001/97.- 
Eldorado, Mnes, 30 de Junio de 2015. 
cbr/D.S.V. 
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ANEXO I 

 
 

JURADO EVALUADOR 
 
 

TITULARES 
 

 
Ing. (Dra) Fernanda Julia GASPARI 
 

 
DNI Nº: 20.635.381 

 
Ing. (M.,sc) Domingo César MAIOCCO 
 

 
DNI Nº : 12.309.115 

 
Ing. (M.sc) Oscar Arturo GAUTO 
 

 
DNI Nº: 13.117.214 

 
SUPLENTES 

 
 
Ing. (Dr) Jorge Victor PILAR 
 

 
DNI Nº: 16.119.678 

 
Ing. Ricardo Joaquín WANDERER 
 

 
DNI Nº : 11.021.573 

 
Ing. (M.sc) Lidia Mirta LÓPEZ CRISTÓBAL 
 

 
DNI Nº: 16.532.625 
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ANEXO II 
 
 
 

 
 

OBSERVADORES ESTUDIANTILES 
 
 

TITULAR 
 

 
Margarita FERNÁNDEZ 
 

 
DNI Nº: 34.478.020 

 
SUPLENTE 

 
 
Sergio Martín KOVALSKI 
 

 
DNI Nº: 33.308.176 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


